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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la Pregunta Escrita 11-25/PES-00129, formulada por el Parlamentario Foral D. Mikel Zabaleta Aramendia (G.P. EH Bildu Nafarroa), en la que se solicita:
· ¿Qué trámites se han realizado por parte de Nasuvinsa o por parte del Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra en relación a esta promoción?
· ¿En qué situación se encuentra hoy en día esta promoción?
· ¿Existe algún problema o impedimento para su desarrollo?
· ¿Qué previsión temporal tienen Nasuvinsa y el Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra con esta promoción?
Informa lo siguiente:
Las gestiones realizadas para la posible rehabilitación del inmueble cedido por el Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares para habilitar vivienda de alquiler son las siguientes:
· Contratación, a través de Acuerdo Marco, de los servicios de Dirección Facultativa para elaboración de proyecto y dirección de obras, en su caso (23/02/2023).
· Elaboración de proyecto para la intervención en la planta baja y primera de la parte del edificio que antiguamente eran las viviendas de los maestros, siendo actualmente cuatro viviendas y tras la rehabilitación se transformarían en cinco. Proyecto visado el 05/09/2023.
· Solicitud de Calificación Provisional a Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra (06/10/2023).
· Concesión de Calificación Provisional (12/02/2024).
· Solicitud de licencia de obras al Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares: (03/04/2024)
· Concesión de la licencia de obras (19/12/2024).
El proyecto está pendiente de financiación, en el marco de la fase II del Plan de Rehabilitación Rural (PRR)
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 8 de abril de 2025
la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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